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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministsrio ds la Sotaac iún 
EXPOSICIÓN 

8EÑOR: La ley de 13 de Marzo de 1900, 
' regulando el trabajo de mujeres y ñiflas, 
dispuso en su art . 2.° que las Jun tas lo-
oales y provinoiales propusiesen al Go
bierno los medios que estimasen oondu-
eentes para que en el plazo de dos afios, 
4 ooutar desde la promulgación de la 
misma, quedase reducida á onoe horas 
la j o r n a d a actual , donde excediese de 
ese número, respecto de las personas ob
jeto de la ley, y esta fué también una de 
las a tr ibuciones seflaladas á diobas J u n 
tas por Real orden de 9 de Junio del mis
mo aflo, en su disposición 9.*, nútn. 1.* 

De los informes reoibidos en este Mi
nisterio se desprende que no son pocas 
las fábrioas é industrias en las ouales se 
halla ya implantada la jornada de once 
horas, y que en los puntos en que no lo 
«sta veríase oon simpatía que se llegase 
»1 mismo resultado; pero en ouanto á los 
medios pa ra conseguirlo se reconooe uná
nimemente que e) únioo eficaz es prohi
bir toda jo rnada mayor que la que se ha 
Udioado, y cas t iga rá los contraventores, 
*on arreglo á las disposioiones de la ley. 

Algunas Jun tas locales han heoho tam
bién la indioaoión de que en vez de la 
jsraada de once horas seria preferible 
••tableoer un máximum de sesenta y seis 
boras semanales, quedando en l ibertad 

interesados de repartir los en la forma 
Ale oreyesen más oonveniente entre los 

de la semana, oonsider ición d igna 
tenerse en cuenta, ai se atiende á la 

•^•tambre, muy general en fábrioas y 
Rieres, de t rabajar los sábados dos 
°f»B ó dos horas y media menos que en 

demás días laborables. 
^ r a n s o u r r i d o , pues, el plazo de dos 

años ooneedido por la ley do 13 de Marzo 
de 1900, es imprescindible deber del G o 
bierno haoer oumplir aquélla, dando asi 
satisfacción a las reclamaciones que .sobro 
este punto se han recibido de diferentes 
oentros industriales, y por tanto, el Mi
nistro que susoriba tiene el honor de s o 
meter a l a aprobación de V. M. el s i 
guiente proyecto do decre to . 

Madrid 2r> de Junio de 1902. 
SEÑOR 

A L. R . P . de V. M., 
S e g i s m u n d o M o r o i 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el MI -

nistro de la Gobe r naolón , 
Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artíoulo l.° Desde la p r o m u l g a d o n 

del presente deoreto no podrá exonde r 
de onoe horas la jornada de trabajo p a r a 
las personas que son objeto de la ley de 
13 de Marzo de 1900. 

Art. 2.° Los patronos y las personas 
mencionadas podrán de mutuo aouerdo 
estableoer, en lugar de Is jornada de on
oe boras , un máximum de sesenta y seis 
horas semanales , exoluyendo siempre los 
domingos. 

Art. 3.° Las J u n t a s locales y provin
oiales serán las encargadas de ejercer la 
inspeooión oorrespondiento, oonforme a l o 
dispuesto en el a r t . 14 de la ley de 13 de 
Marzo de 1900 y oap. G.° del reglamento 
pa ra su ejeouoión. 

Art . 4.° Las infracciones serán ossti-
gadas oon arreglo al a r t . 13 de la ' c i t ada 
ley y oap. 5.° del reglamento. 

Dado en Palacio á veintiséis de J u n i o 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

Qobiercio Civil 
Se cretarii.—y&goci ado 6 . ° 

EXPBOflAOlONBS 

Se previeneá los interesados por los dis
tintos oonoeptos de propietarios, a r ren
datarios, comerciantes é industriales en 
el proyeoto de «Reforma de la prolonga
ción de la oalle de Preoiados y enlaoe de 

la plaza del Callao oon la oalle de Aloa-
lá», que el plazo definitivo pa ra admit i r 
todas las redamaciones en este Negocia
do termina el dia 5 del próximo mes de 
Jul io ; en la inteligencia de que , pasado 
este día sin haber presentado la confor
midad ó disconformidad oon la tasación 
dada á las fincas objeto de expropiación 
por los Arquiteotos municipales, se les 
tendrá por conformes con és ta . 

Madrid 25 de Jun io de 1902.=El Go
bernador, Antonio Barroso. 

431.—357. 

Jefatura de Obras públicas.—Expropia' 
dones 

TBR1ÍTNO !•:•: VALDET0BBE9 
Transcurrido oon exceso el plazo que 

se fijó en el anunoio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspondien
te al dia 16 de Mayo último, pa ra que los 
dueños de los terrenos que en el término 
municipal do Valdetorres deben ser e x 
propiados oon motivo de la construcción 
de la segunda Sección de la oar re tera de 
Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadala-
j a r a por Ta lamanoa pudieran presentar 
las redamaciones que considerasen con
venientes oontra la necesidad de la ocu
pación de sus flnoas para el objeto ex
presado, sin que conste que ninguno ha
y a heoho uso de su derecho, este Gobier
no ha resuelto oon esta feoha y de confor
midad oon lo dispuesto en la Ley de 10 
de Enero de 1877 y Reglamento diotado 
para su ejeouoión declarar de neoesidad 
la ooupación de los indioados terrenos 
para la obra mencionada. 

Lo que se báoe público por medio de 
este BOLETIB OFICIAL, en cumplimiento de 
lo prevenido en el ar t . 25 del Reglamen
to oltado, oon el fin de que los interesa
dos puedan presentarse en el plazo de 
ooho días ante el Aloalde de Valdetorres 
pa ra haoer ta designación del Perito que 
á o a d a uno ha de representar en las ope
raciones de medir y tasar las flnoas ó 
par te de ellas que deben ser expropia
das , ó de no estar conformes con este 
aouerdo, utilicen dentro del mismo plazo 
el recurso de que t ra ta el a r t . 2 9 de la 
Ley de 1 0 de Enero de 1879. 

Madrid 2 0 de Junio de 1 9 0 2 . = El Go
bernador. Antonio Barroso. 

431.—358. 

TKIllíIN'ú DE FUF.MTE EL SAZ 

Transcurr ido oon exoeso el plazo que 
se fijó en el anunoio inserto en el BOLCTI* 
OFICIAL de esta provincia, correspondien
te al dia 21 de Mayo último, para que los 
duefios de los terrenos que en el término 
munioipal de Fuente el Saz deben ser 
expropiados con motivo de la oonstruc-
oión de la segunda Seooión de la oa r r e 
te ra de Ajalvir á la de Tor re laguna á 
Guadalajara por Ta lamanoa pudieran 
presentar las redamaciones que conside
rasen oonvenientes oontra la neoesidad 
de la ooupación de sus flnoas para el o b 
jeto expresado, sin que conste que n i n 
guno haya hecho uso de su dorooho, esto 
Gobierno ha resuelto oon esta feoha y de 
conformidad oon lo dispuesto en la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y Reglamento 
diotado para su ejecución deolarar de 
neoesidad la ooupaolón de los in 1 toados 
terreno? para la obra mencionada. 

Lo que se hace públloo por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento do 
lo prevenido en el ar t . 25 del Reglamento 
oitado, con el fin de que ios interesados 
puedan presentarse en el plazo de ooho 
días ante el Aloalde de Fuente el Saz 
para baoer la designación del Perito q u e 
á cada uno ha de representar en las ope
raciones de medir y tasar las flnoas ó 
par te de ellas que deben ser expropia
das, ó de no estar conformes oon este 
aouerdo, utilicen dentro del mismo plazo 
el reourso de que t ra ta el ar t . 29 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 29 de Junio de 1902.=El 
bernador, Antonio Barroso. 

431.—359. 

Go-

TÉ&MINO DE A LÓETE 

Transcurr ido con exoeso el plazo que 
se fijó en el anuncio inserto en el BOLKTIX 
OFICIAL de esta provinoia, correspondien
te a l dia 22 de Mayo último, p a r a q u e 
los dueflos de los terrenos que en el tér -
mino munioipal de Algete deben ser e x 
propiados con motivo de la construcción 
de la segunda Seooión de la oar re te ra d e 
Ajalvir á la de Torre laguna á G u a d a l a 
j a r a por Talamanoa perdieran presen
tar las reolamaciones que considerasen 
oonvenientes oontra la neoesidad de la 
ooupaoión de sus flnoas pa ra el objeto 
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expresado, sin que conste que ninguno 
h a y a hecho uso de su derecho, este Go
bierno ha resuelto con esta fecha y de 
confoimidad con lo dispuesto en la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y Reglamento 
dictado para su ejecución dec 'arar de 
necesidad la ocupación de los indicados 
terreno? pa ra la obra menoionada. 

Lo que se hace público por medio de 
eete BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t . 25 del Reglamen
to oitado con el fin de que los interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
dins ante el Alcalde de Algete para ha
cer la designación del Perito que á cada 
uno ha de representar en las operaciones 
de medir y tasar las fincas ó parte de 
ellas que deben ser expropiadas , ó de no 
estar conformes cen este acuerdo, utilicen 
dentro del mismo plazo el recurso de que 
t r a t a el a r t . 29-de la Ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1002 «= El Go
bernador , Antonio Barroso. 

431.—360. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión dé 22 de Moyo de 190» 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Baños,-

Cortina, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nneve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Co
r n e i Jefe de la zona de Reclutamien» 
to mira. 57, fué leída } aprobada el 
acta de la antoricr. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver las incidencias del actual 
reemplazo, así como á revisar las ex
cepciones y exenciones de los dos an
teriores, obteniéndose el siguiente re
sultado: 

Reemplazo de 1902 
Navas del Rey 

Núm. 7 — Gregorio Sánchez Ber
nardos. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

San Martín de Valdeiglesias 
Núm. 9.—Martos Fariñas Cabezuela. 

—Retallado obtuvo la de 1*527 milí
metros. Excluido temporalmente. 

Cadalso 
Núm. 1.—Soveriano Sargar López. 

—Suldado por no justificar la excep
ción. 

Estremerà 
Núm. 13.—Germán Vergara Palen-

cia.—Se autoriza á la Comisión mixta 
de Valladolid para que sea reconocido. 

Reemplazo de 1901 

Cadalso 
Núm. 8.—Luis Felipe Rico Abad.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

16—Bruno Larios.—Talla: 1*500 
milímetros. Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

17.—Esteban García Sánchez—In
útil. Continúa txcloído temporal
mente. 

21.—Eleuterio Rodríguez Montes.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Cenicientos 
Núm. 1.— Valentíu Zambrano Gon

zález.—Soldado condicional compren* 

i 
dido en el caso primero del art. 87 de | 
la Ley. 

3.— Guillermo Alvarez Ramos. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Valentín Herradón Hernández. 
—Pendiente. 

10.— A sen si o Escobar Rodríguez.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

13.—Felipe Lizana Pimentel.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

14. — Juan Fermosel Herradón.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

18.—Claro Pérez Clemente.—Talla: 
1*683 mm. Reconocido inútil. Conti 
núa excluido temporalmente. 

22. —Gregorio Gil Díaz.—Talla: 
1*544 mm. Continúa excluido tempo-
raímente. 

Navas del Bey 
Núm. 1.—Esteban Alberto Parra Se

rrano. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

8.—Antonio Hernández Domínguez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Botas de Puerto Peal 
Núm. 1.—Rufino Blasco Sangar.— 

Inútil! Continúa excluido temporal
mente. 

2.—Simón Montero Blasco.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

3 — Cipriano Villalba Montero.** 
Soldado por haber resultado útil. 

4.—Aniceto Blasco Villalba.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Trinidad Monlero Fernández 
— Inútil. Continúa excluido tempe 

raímente. 
8.— Justo Guerra Blanco.— Inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 

San Martín de Valdeiglesiai 
Núm. 1.—Primitivo Sánchez Corre

dor Ocaña.—Talla: 1*530 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

2.— Constancio García Jiménez.— 
Soldadocondicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Esteban Rodríguez Martín.—Ta
lla: 1*500 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

6 —Petronilo Zarzalejo Berlanas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ari. 87 de la Ley. 

8.— Eloy Sánchez Ocaña.—Solda
do condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Tiburcio Conde Rodríguez.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

10.—Victoriano González Blanco.— 
Inútil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

15.—Félix Román Bao González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

18.—Pablo Araujo Sánchez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

21.— Juan de la Cruz.—Talla: 1*514 
milímetros. Continúa excluido tem
poralmente. 

22.—Salustiano Deza Sánchez.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

24.—Felipe Rodríguez Prieto.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

25.- -Isidoro Pérez Maqueda.—Sol 
dado condicional comprendido en e 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

26.—Pablo Alvarez Segovia.—Sol 

dado por haber obtenido la talla de 
1*754 mm. y resultado útil. 

29.—Pedro Ocampo Bueno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

30.—Nicolás San Juan García.—Sol
dado condicional comprendida en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

33.—Eulogio Doroteo Banderas Gar» 
cía.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Villa del Prado 
Núm. 1.—Mariano Medina Gonzá

lez—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. 
de la Ley. 

2.—Mariano Gordo Pacheco Gonzá
lez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Esteban Sampedro Lázaro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 déla Ley. 

9.—Isidro Sansegundo Sánchez — 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. k7 de la Ley. 

10 —Juan Sánchez Serrano.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 

Cadalso 
Núm. 2.—Hipólito Blanco Carrillo. 

—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
í ey . 

7.—Ángel Miguel Izquierdo Ramos. 
Talla: 1*505 mm. Excluido por haber— 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

14.—Jenaro de Antón Moreno.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

16 — Gonzalo Villaverde López.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Cenicientos 
Núm. 3.—Siró Mosteyrín Gómez.— 

Inútil. Excluido por haher cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

7.— Alejandro Cazaballo Mesa. — 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

13.—Agustín Pimentel Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres reYÍ8Í'ufts que previene la Ley. 

18.—Policarpo Vedia Sánchez.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley" 

87. 
que pre-

Navas del Bey 
Núm. 3.—Joaquín Víctor Panadero 

Santos.—Soldado por haber obtenido 
la talla de l l 564 mm. 

6.—Mariano de la Fuente Domín
guez. Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. v l 

8.—Serapio Díaz Rodríguez.—Talla: 
1*494 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

3 . — Antonio Vicente Blázquez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

7.—Tomás Rey Banderas.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

9.— Remigio Yuste García. — In-

16.—Casiano Hipólito del RíoGar' 
da. — Soldado condicional compren" 
dido en el caso primero del art 
Cumplió las tres revisiones 
viene la Ley. 

17.-Guillerrao Rodríguez Reviejo 
—Útil condicional. Talla: 1'546 rara " 

24. — Eutiuio Sebastián Rodrí^np* 
Martín.-Talla: V530 mm. Excluido 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene ía Ley. 

26.— Zacarías González Muñoz — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

29,—Modesto San Juan Conde — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del 3rt. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Villa del Prado 
Núm. 6.—Román García González.— 

Soldado condicional comprendido en el 
c3so primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

9.—Cecilio Nieto Herrero.—Inútil. 
ExcluíJo por haber curaj lido las tres 
revisiones que previene la Le]. 

14.—Alejandro Sánchez González.— 
Soldado por haber cosado la excep
ción. 

15.—Petronilo Gonzalo García Nieto. 
—Soldado por habor cesado la excep
ción. 

18.— Abundio García Fernández.— 
Útil condicional. 

19.—Eusebio Montero Gómez,—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tros revisiones que previeno la 
Ley. 

Robledo de Chávela 
Núm. 9.—Zoilo Bernaldo de Quinte 

Jiménez.—Talla: 1*542 mm. Excluido 
por haber cumplido lastres revisiones 
que previene la Ley. 

San Lorenzo 
Núm. 19.—Zacarías HerranzSastre. 

—Talla: 1*533 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Santa Marta de la A lameda 
Núm. 8.—Anacleto Peña Manían». 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previeno la 
Ley. 

10.—Leocadio García y Sarcia.— 
Inútil. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
3 del corriente, por la que so declara 
sol-lado al mozo Ju n Sanz Moreno, 
n Tunero 1 del sorteo de Somosierra y 
reemplazo de 1901. 

ídem id. de la de 30 del próximo pa
sado mes disponiendo que se oiga de 
nuevo y falle la excepción de herma
no de soldado alegada por Dámaso Da
niel Moreno, del reemplazo de 1901 J 
cupo de Móstoks. . 

Por el Sr. Secretario, á nombre ae 
la Comisión, se iuterrogó á los repre
sentantes de los Ayuntamientos q«» 
han concurrido en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento si tej
aran la absoluta seguridad respecto a 
que lo9 mismos ó sus padres, berra*-
uos, etc., fueran las vordaderas P e r*;" 
ñas interesadas, en cumplimiento a 
lo prevenido on el art. 129 del 
mentó, habiéndose coutestado afirma 
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tjvamonfo ! °
r di^hcs representantes, 

los cuales identificaren Ja personali
dad do les interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
]o que dispone el art. ]24 de la Ley y 
j2S dol Reglamento, se hizo presente 
e n cada caso á todes los inteiesat.es 
e ] derecho que les asiste de recurrir 
t n alzada ai.te el Ministerio de la (lc
rernscie^n si no se hallasen confor
mes con los acuerdos adeptados por la 
Ceroisión mixta do Reclutamiento. 

Se levantóla sesión. = 1] Presiden
te, Félix del Castillo.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

2 6 .  4 1 8 . 

T e m e r í a de Hícienc'a 
de la provincia de Madrid 

Jttol decreto mandando rttirar de la circula' 
cien la ttftifda dhiticnaiia de jlata de tis
leña t anteriores al inr. plantado en 19 de Oc

tvbrc de 1868. 

De acuerdo cen el Cornejo de Minis

tros, 6 propuesta del MinÍ6iro de Hacien

da, vengo en decretar 'o sigu'ente: 
A r t t c u ! o l ° D e f d e e l d í a l . 0 d e N o v i e m . 

bre del ctr r iente sflo quedan fuera de 
curso legal tedas las monedas divisio

narias de plata de sistemas anteriores al 
establecido por el decreto ley de 19 de 
Octubre de 1868. 

Art. 2.° Las Cajas púb'icas, asi cerno 
el Banco de Efpalla, recibirán 6:n limi

tación a 'guna en pago de cent iunc iones , 
rentaa y derechos del Tesero, basta dicho 
dia 1.° ce Noviembre, tedas Jas menedes 
á que re refiere el artículo anter ior . 

Art. 3.° La Fábrica N r c i e r a l de 1« 
l í cneda , el Banco de Espilla y tus su 
cutsal» s admitirán también hasta el día 
1.° de Ne viemfcre p r é x m o , en canje por 
otras monedas del sistema vigente , lss 
q c e p o r el articulo l . ° se retiran de la 
circulación. El canje se verificará A razón 
de una peseta por cada mcr.eda de cua

t ro Teales y de des pesetas cincuenta cén

timos por cada o na de un escudo ó de 
diez reales. 

Art. 4.° Por la Dirección general del 
Tesoro re dispondrá lo necesario para su 
recogida y remisión A la Fábrica de la 
Moneda A que se n f í e t e este decreto que 
se presente en la de Ceuta. 

Art. 6.° Se procederá á la reaeufiación 
de la moneda de plata qoe se recoja ó 
canjee en virtud del presente decreto, 
refundiendo, ti fuete preciso, para la acu

sación que se baga, menedas de á cinco 
pesetas, cen 6ujcc!ón á lo determinado en 
el a i t . i.° de la ley de 28 dt Noviembre 
de 1901. 

Dado en Palacio á 31 de Mayo de 
1902. 

Lo que se hace publico al insertarlo en 
el presente Diario eficial cen el fin de 
evitar reclamaciones que pudieran pre

sent i rse después de l legada la fecha de 
recogida de la expresada moneda . 

Madrid 20 de Junio de 19C2.=E1 T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Qamero. 

4 3 1 .  3 6 7 

za del impuesto del 1 por ICO sobre pagps 
del E8tado, provinciales y municipales, 
los Ayuntemientes de esta provincia es

U n (bligados A remitir à esta Adminis

tracién, dentro del primer mes t iguiente 
al en que finaliza el tr imestre, lascertift

cacicne8, dtb idsmcnte reintegradap, que 
screditen detalladamente todos y cada 
uno de los pagos que con cargo A les cré

dites censigrados en el presupuesto res

pectivo se bnyan realizado duran te el 
primer trimestre del ejercicio corriente. 

En su consecuencia se previene A los 
Sres . Alcaldes que no ban crraplido has

ta la fecha este s(rvicio se sirvan efec

tuarlo en el plazo scfialado, près de lo 
c e n t m i c esta if icira emplearA contra 
!OF meroscs la* medidaa ecercitivas que 
auteriza el citade Reglamcnto. 

Madrid 19 de Jnc io de 1902.= El Ad

minifctrsdcr de Contritucicncp, J o i é B . 
Sedano. 

4 3 0 .  8 0 8 

Frovidencias judiciales 
Juzgados militares 

D. Miguel Goded y Llopis, primer Te

niente del batnüón Cazadores de las 
Navas, núm. 10, y Juez instructor nom

brado para diligenciar un interrogatorio 
dimanante del expediente que por falta 
de concentración instruye en Badajoz el 
Capitán del regimiento de Cast i l la ,nú 
mero 16, D. Manuel Alvar Sehcvartz, al 
recluta CarlosPomoró Rivas . 

Y teniendo que prestar declaración en 
dicho interrogatorio dofia Ménica Rivas, 
madre del referido soldado, cuyo para 

dero se ignora, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su al* 
canee procer!/)n á ia busoa de dicha mu

jer , y si f u e r h ibidn la ordenen se pre

sente a declarar en el cuartel de la Reina 
Cristina en el preciso término de quinoe 
días, á contar desde la fecha de la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIA I de la mis

ma provincia, y caso de no hacerlo la 
para rán los perjuicios A que haya lugar . 

Dada en Madrid A 19 de Jun io de 1902. 
>E1 Juez instructor, Miguel Goded. 

430 —306. 

clarado rebelde, parándole el perjuicio 
qoe haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y A los agentes de la poliofa ju

dicial, para que pract iquen no: I V A S dili

gencias en busca del referido conñnado, 
y caso de ser habido lo remitan cu cal i 

dad de preso, y con las seguridades con

venientes, A esta Plaza y á mi disposi

ción, pues asi lo tengo acordado en pro

videncia de este dia. 
Dado en Melilla A 14 de Junio de 1902. 

= E1 Comandante, Juez instructor, Celes

timo Gomara León. 
2 5 8 .  4 2 8 . 

Ш ш ш Ш de totritaclcnes 
de la provincia de Madrid 

por 1 O O I «и p и e mt o del 1 
C I B C U L Á B 

Según preceptúa el art . 17 del Regla

mento de 10 de Agosto de l?93 para 1* 
administración. Investigación y cobran 

MADRID 
D. Antrnic Oidóflez y Osíorio. Tenien 

te Ccrcntl de irlanter la y Juez de ios 
nuce ion de la Capitanía general do Cas 
tilla la Nueva y de la с ю а а que se ine 
t r t y c cen motivo de l r eb ro de uros a l 

cances . 
l lago sr.ber: Qr.c en la cauta a n i b a 

citada he acordado recibir declaración A 
D. Ángel Martines Cenzano, que en 10 de 
J t r i o del » fio 1893 otorgó peder ante el 
Notario D. Mi.riano Alonso Apoiir.ario, del 
Ilustre Colegio de esta eortr, A favor de 
D. Juan EI i7(n t ío é Jrigcyen, del comer 
ció de esta rapHr.l, para que en su nom 
bre y representación cobrara varios eré 
ditcs de que dice era dueflo per cesión 
ceEvenlda dt V « I Í O F i t e iv ie r e s col Ejér

cito, y )/s g t r c r a l c s de díeho Sr. Mattln 
Cet7a ro cen t íg radas en el poder con, 
mayor de edad, viudo, cesante y de esta 
ciudad. Y para que llegue A noticia de 
dicho si flor (cuyo dcnrlci'io ae ignora), la 
necesidad de que c e m p s r e z c a ante este 
Juzgado , sito en la calle de Mesonero Re

manes , numeres 6 y 8, piso primero, te 
lecita por este medio para que en el plazo 
de treinta dias verifique su comparecen

cia; f dvir tiéndele que, de no hacerlo asi, 
se le seguirán los perjuicios cemignien 
tes. Y para que la presente y única re 
quisitoria tenga la debida publicidad, in

sértese en la Gaceta Oficial de Madrid y 
L'CIF.TIK del mismo punte; entendiéndose 
que les treinta dias ar r iba citados se 
contarán desde la fecha de la publicación 
del presente en la Gaceta y EOLETIK 
mencionados. 

AI propio tiempo, i m g o y encargo A 
tedae las Autcridades, atí civiles cerno 
militares, y á les agentes de la policía 
judicial, se sirvan practicar las más acti

vas diligenc'as pera la l u s c a del ya re

ferido Sr D. Argel Martínez Ctnzano, y 
caso de qoe lo hallaren le notificarán es

ta citaciór, y cen l is Eefia6 de tu dcnii 
cilio lo cemuniquen A este Juzgado . 

Dado en Madrid A Ice veinte días del 
mea de Junio del ello de 19C2 =Antcn io 
Ordófier = P o r m í t d a t o de S. S . , el Se

cre tar io de в cau ta , Juan Ortega. 
2 5 7 .  4 2 8 . 

En uso de las facultades que las Orde

nanzas generales me conceden, como 
Juez instructor en el exped imte instrui

do para que sean reintegrada» las dos 
pagas de maroha que el regimiento Ca

zadores de Galicia, 25 de caballería, abo» 
nó al segundo Teniente de Movilitados 
D. Wenceslao Quintana, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y rmplazo al 
reieridí) para que* en el término de trein

ta días comparezca en este Juzgado , sito 
en la calle del Pacífico, números 20 y 30, 
ó dé conecimiento en el mismo do su pa

radero, pues de no verificarlo M ie segui

rA la cansa en rebeldía . 
A su vez. en nombr'e de 8« M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y requiero A 
las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía j ud ic i a l , para que 
pract iquen aetlvas diligencias en busca 
de) paradero de dicho individuo, y en 
caeo de ser habido lo manifiesten A este 
Juzgado con la brevedad posible. 

Dado en Madrid A 18 de Junio de 19C2. 
= Atitonio Bravo. 

4 3 0 .  3 0 5 . 
MELILLA 

D . Celestino Gomara León, Comandan, 
te de ir fantería, Juez permanente de esta 
Plaza é instructor er. «ansa seguida con 
tra el confinado del Penal de la misma 
Ensebio GcnzAlez Sánchez, por el delito 
de quebrantamiento de sentencia. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo A Ensebio González Sánchez, 
hijo de Eustaquio y de Vicenta, natural 
de Nava de Rey, provincia de Madrid, 
avecindado en su pueblo, de veintiséis 
afles de edad, estsdo soltero, oficio jorna

lero, con instrucción, y que es confinado 
de este Pena), cumpliendo condena por el 
delito de robo y homicidio, cuyas sefias 
personales son: estatura 1'560 milíme

tros, pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz 
la rga , cara regular , beca ídem, barba 
clara , color sano, pera que en el término 
de treinta días, contados desde la publi

caoiCn de esta requisitoria en la Gaceta 
y BOLITIK OFICIAL de Madrid, ee preeente 
en este Plaza A responder A los cargos 
que le resultan en la sumarla que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo señalado, será de 

Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoii é instrucción del dis

trito de Buenavista de cata corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Protasio VelAzqucz Biezma, natura l de 
Mora (Toledo), hijo de Justo y Franoisoa, 
de diez y seis afios, soltero, dependiente 
del comercio de comestibles, que vivió 
en esta corte, calle de Cedaceros, núm. J2 , 
t ienda, para que en término de diez d í a s , 
contados desde el siguiente A] en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
hncerlo una notifioación; aperoibido que . 
de no verificarlo, sorA declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio A quo hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioiAl prooedan 
A la t usoa dol expresado procesado, cu

yas señas personales son: esta tura r egu 

lar, pelo y ojos negros, nariz regular , 
oolor bneno y viste d e c e n t e m e n t e , y en 
el oaso de ser habido lo pongan A mi 'Im

posición. 
Madrid 24 de Jun io de 1902.=Manuel 

del Val le .=EI Eaoríbano, Licenciado Fe* 
lipe de Sande. 

431 . 364

CENTRO 
D. José María ToscA y Ortlz, Esoriba

no del Juzgado de pr imera instanola del 
distrito del Centro do esta oorte. 

Doy fe y testimonio que en los autos 
de juioio declarativo de mayor cuant ía 
y de que mAs abajo se hace expresión, 
se ha diotado la sentencia cuyo encabe* 
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia. —En la villa y corte de M a

drid A 14 de Junio de 1902. El Sr. D. Ga

briel de TTsera y SAnchez, Juez munioipal 
de esto diBtrito del Centro, ejerciente el 
de primera instancia por ausencia del 
propietario, habiendo visto los presentes 
autos de juioio declarat ivo de mayor 
ouantía seguidos entre partes: de la u n a , 
y en concepto de pobre, D. Norberto Ca

talAn y Alonso, mayor de edad, casado 
jornalero, vecino de Paracuellos de la 
Ribera , representado por el Proourador 
D. Luis Soto y Hernández, bajo la d i rec 

oión del Letrado D. Félix V. de Castro, 
y de otra el Ministerio fiscal, sobre que 
se declare la presunción de muerte da 
Antonio Catalán y Alonso, y . . . 

Fallo: Qne debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Antonio Ca

http://inteiesat.es
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talán y Alonso, hermano legitimo del de
mandante D. Norberto Catalán, pudiendo 
aquél recobrar sus bienea en el estado 
que tengan y el precio de los enajenados 
ó los adquiridos oon él si se presentare ó 
ge probase su existencia, pero no podrá 
reclamar frutos ni rentas. 

Así por esta mi sentencia, que á los 
fines del a r t . 1 9 2 de! Código oivil se pu
blicará su encabezamiento y par te diapo
sitiva en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
o r i o i A i de esta provínola y Diario de 
Avisos de esta corte, definitivamente juz
gando lo pronunoio, mando y flrmo.= 
Gabriel de Usera. 

Publicación.—Leida y publicada faé 
la anterior B e n t e n o i a por el Sr. D. Gabriel 
de Usera y Sánohez, Juez municipal del 
distrito del Centro, ejerciente el de prime-
ra instancia por ausencia del propietario 
en la audienoia públioa celebrada el día 
de hoy. 

Madrid 1 4 de Junio de 1 9 0 2 . = D o y fe. 
•—Ante mí, José M. a Tosca. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en vir tud de lo 
mandado en la anterior sentencia, firmo 
el presente en Madrid á 2 3 de Junio de 
1 9 0 2 . = V . ° B . ° = E l Juez de pr imera in s -
talioia ejeroiente, Gabriel de Usera . =» 
Ante mi, José M.* Tosoá. 

4 2 9 . — 2 9 3 . 

CAZORLA 

D . l8Ício Ortega Muñoz, Juez munici
pal de esta ciudad, en fundones del de 
pr imera instancia de este partido por ha
be r sido ascendido el propietario. 

Por el presente se haoe saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda y á v i r tud de esorito presenta
do por doña Mercedes Laguía Perea , ma
yor de edad, viuda, dedioada á las ocu
paciones propias de su sexo y veoina de 
la Iruela, se ins t ruye expediente del que 
aparece que D. José Perea Soriano, tío 
carnal de aquélla, natural de Miradores 
de la Sierra (Ma Jr id) , veoino de la I rue 
la, propietario y de setenta y siete años 
de edad, falleció en esta última villa á las 
seis de la mañana del día qoinoe de Oo 
tubre de mil novecientos uno sin otorgar 
testamento ni dejar descendientes de sus 
dos únicos matrimonios con doña María 
Soriano Frutos y doña María Nioasia 
Mendieta Gómez, como tampoco descen
diente algunu por haber fallecido con an
terioridad, y en su consecuencia, cum
pliendo oon lo preceptuado en el artíou 
lo noveoientos oohenta y ouatro de la ley 
de Enjuiciamiento oivil, se anuncia por 
medio del presente la muerte sin testar 
del expresado D . José Perea Soriano, 
así oomo también que la doña Mercedes 
Laguía Perea tiene solicitada la heren-
oia del mismo para sí propia previa de
claración de herederos abintestato á su 
favor, y á la vez se llama á todos los que 
se orean con igual ó mejor dereoho que 
l a solicitante á la referida herenoia pa 
ra que oomparezoan ante este Jazgado 
á r e d a m a r l a dentro del término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al en 
que este edioto se inserte en los Boletine$ 
oficiales de Madrid y esta provinoia. 

Dado en Cazorla á oatoroe de Jun io de 
mil novecientos doa.=» Isioio O r t e g a . = 
Por mandato de 3 . S., Lioenoiado Igua-
oio Cruz. 

ti .—P. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se cita por 
el presento á Juan Lozano Rivas y José 
Redondos Seijo para que el día 7 de J u 
lio próximo, á las diez horas, oomparez
oan ante esta Audiencia, sita Esgr ima, 
número 7, prinoipal, á oelebrar un juioio 
de fa l tas . 

T con el lin de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 10 de Junio de 1902. = V.° B . ° = J o s ó 
Alonso Colmenares. = El Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de L a r a . 

425.—323. 
TORRELAGUNA 

D. Ramón Peñas y Andrés, Juez mu
nioipal suplente, en fundones do propie
tario, de esta villa de Torre laguna . 

Hago saber: Que por renuncia del que 
lo venía desempeñando se halla vaoante 
el oargo de Secretario de este Juzgado , 
retribuido oon los derechos de aranoel 
que devengan en los asuntos oiviles, jui-
oios de faltas y otros varios. 

Los que pretendan desempeñar dioho 
oargo presentarán sus solioitudes en el 
término de quince días, contados desde 
la inseroión de este anuncio en el BOLE
T Í N O F I C I A L , acompañando á aquellas la 
par t ida ó certificación de naoimiento y 
demás documentos que aorediten su ca
pacidad. 

Dado en Torre laguna á 16 de Junio de 
l902.=R'amón Peñas . 

236.—428. 

Colonia de San Pedro Alcántara 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance al 31 de Diciembre de 1901 

ACTIVO Ptas- Cts. 
Inmuebles(terrenos, cons-

truooiones, plantaciones 5 457.063 76 
Material general 439.139 14 
Ganado 288.215 
Cultivos 567.472 91 
Provisiones y produoto3. 949.132 06 
Caja 17.057 77 
Banqueros 536.034 60 
Deudores varios 3.265 69 
Gastos de aumentaoión de 

oapital de 1901 86.000 

8.393.380 93 

PASIVO 
Capital 7.000.000 
Banoo Hipoteoario de Es

paña 1.266.248 72 
Aoreedores varios 124.518 88 
Reserva para la l iquida

ción de las 129.669'60 
pesetas debidas á la 
Compañía de Pires L i 
lle y á Mr. G. Martín 
•/. los benefioios distri -
buibles 2.613 33 

8.393.380 93 

Colonia de San Pedro Aloántara 23 de 
Junio de 1902 .= Por la Sociedad Colonia 
de San Pedro Alcántara. = E l Direotor 
general , A. Hoifmann. 

P. 

COMISIÓN LIQUIDADORA. 
DEL 

batallón Cazadores de Valladolid, itém. 21 
Relación nominal de los individuos de 

la expresada provinoia que han sido 
ajustados oon arreglo á las Reales ó rde 
nes de 7 de Marzo y 2 de Abril de 1900 
(D. O. números 53 y 73), respect ivamen
te, y no han solicitado sus oleanoes, oon 
expresión de lo que á oada uno le oo-
rresponde. 

Soldado, Franoisoo Díaz Arias; a loan-
oe, 220 pesetss 80 céntimos; na tura l de 
Barajas. 

ídem, Baldomero González Navia; a l 
cance, 83 pesetas 72 céntimos; natural de 
Madrid. 

ídem, Manuel Giorfo Arenas; aloanoe, 
75 pesetas oinoo céntimos; natural de 
Madrid. 

ídem, Pedro Menóndez Suárez; alcan
ce, 240 pesetas 85 céntimos; natural de 
Villadecano. 

ídem, Jo3é Maujnrró Garoia; a loanoe , 
62 pesetas oinco céntimos; natural de Ma
drid. 

ídem, Bernardo Martínez Fernández ; 
alcance, 156 pesetas 50 céntimos; natural 
de Getafe. 

ídem, Bonifaoio Martín Ugena; aloan
oe, 166 pesetas 40 Céntimos-, natural de 
Antoja. 

ídem, Francisco Rodríguez Aloaráz; 
alcance, 287 pesetas 60 céntimos; na tura l 
de Madrid. 

ídem, Marcelino Ruiz Gárate; a lcance , 
39 pesetas oinoo céntimos; na tura l de 
Corufia del Conde. 

ídem, Vicente Ranjel G a r d a ; aloanoe, 
43 pesutas 20 céntimos; natural de Villa-
rejo de Sálvanos. 

ídem, Ambrosio Sobrino y Solano; a l -
oance, 212 pesetas 80 céntimos; na tu ra l 
de Madrid. 

Cabo, José Sauz Moreno; aloanoe, 40 
pesetas 40 céntimos; natural de Pozuelo 
del Rey. 

Cádiz 17 de Junio de 1902. =»V.° B.°=* 
El Coronel, Rodríguez. =E1 Comandante 
Mayor, José D. Abelaisa. 

2 2 4 . - 4 2 8 . 

Factorías Militaras da Madrid 
Se neoesitan p a r a el consumo de esta 

Faotoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, har ina de todo pan, 
oarbón de hulla, oarbón de ook, oebada , 
avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los art ículos de que se t r a t a , 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del dia 5 del próximo mes 
en la Comisaría Intervención de dioha 
Faotoría, aoompafiando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber propo
siciones aoeptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sos ofertas, y las 
ent regas , libres de todo gasto, deberán 
tener lagar preolsamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

M a d r i d 2 0 de Junio de 1 9 0 2 . = El Co
misario de gue r r a ; Franoisoo Oleó. 

4 3 0 . - 3 2 0 . 

Se necesitan pa ra el oonsumo de esta 
Faotoría de Utensilios los artículos si-
guientes: 

Petróleo. 
Carbón de enoina. 
Carbón de cok. 
Espar to . 
Lns personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez* 
de ta mañana del día 21 del mea de Jallo 
venidero en la Comisaría Intervención 
de dioh* Faotoría, aoompafiando mues
tras de los mismos. 

Los pro ponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legi. 
t imamente representados. 

Alas personasá quienes puedan adjudi
carse los remates, oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán ornados» 
das las aoeptaolones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los-
oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Junio de 1902.=E1 Co
misario de guer ra , Franoisoo Oleó, 

430.-319. 

Comisaria de guer ra de Alcalá de Henares 
El dia 30 del corriente mes se celebra

rá oonourso de oompras en el Hospital 
Militar de este cantón á las diez de la 
mafiana, pa ra la compra de aoeite vege
tal de primera y segunda oíase, arroz, 
azúoar, carbón vegetal, oarne de vaoa, 
manteca, gallinas, garbanzos, huevos, j a 
bón común, leohe de vaoas, pasta p a r a 
sopa, pata tas , tooino, velas de e spe rma , 
vino oomún y vino generoso necesario 
p a r a el mes de Julio próximo. 

Los que deseen tomar par te presenta
rán sus proposiciones por esorito, expre -
sando el preoio de la unidad métrioa do 
los artículos que ofrezoan vender , aoom
pafiando muestras de los mismos, las 
ouales han de ser de pr imera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Junio de 1 9 0 2 . 
= E l Comisario deguer ra , Gonzalo Elioer. 

340.—321. 

B A N C O D E _ E S P A I S I A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisiblenúmero 308.590, 
expedido por este Establecimiento en 2 5 
de Ootubre de 1892 á favor de doña 
J u a n a Mayoral y Gálvez, se anunoia al 
público por teroera y última vez para 
que el que se orea oon dereoho á reola-
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 2 1 del mes 
do Mayo próximo pasado, feoha de 1* 
primera inseroión de este anunoio en los 
periódicos ofloiales Gaceta de Madrid f 
B O L C U N O F I C I A L de esta provinoia, se
gún determina el a r t . 6.° del Reglamen
to vigente de este Banoo; advírtlend* 
qu*, tran3ourrldo dioho plazo sin reols-
maoión de teroero, se expedirá el corres
pondiente duplioado de di^ho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando «1 
Banoo exento de toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Junio de 1 9 0 Í . - E I V i o a ~ 
seoretario, Franoisoo Belda. 

92.—P. 

Esoasla Tipolítográfioa del Hospioio. 


